
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

Recuperado de www.cidep.com.ve

mailto:contacto@cidep.com.ve


• 

:w7 - · 
7146 

Resolttción de 25 de jimio dt• 18U8, re
.ft•rc11te á lu., tli.,posione,'l q..ue rleben 
ugir e11 materia tl~ Salubrid<ttl Ptí
lJ/ico. 

Estados !;nidos tic Veuezuela.-:Minii-tn
rio 1le Rt1lacio11es Interiores.- Direc
cióu A1lministrativa.-Caracas: ~5 de 
junio de 1898.-87" y 40" 

Rt:.melto: 

l~l ciutl:ulano Geueral Presidente 0011s
tituciounl tle los Estadoi. Unidos de v~-
11ez1wla, 1ttento al mejoramiento tle/ la Hi
giene Pública, y con el oqjeto,1le dictar 
disposiciones couduceutes ít la saln bri
tlatl que ptwde proporcionar el perfecio-
11amieuto de los Reglamentos de Poh<~a 
Sauitarin, en cuanto á la purificación de 
la atmósforn, ít la sanidad del suelo y do 
hui aguas, tle los alimentoR y tle las ha
bitaciones, influyendo en 1:, mt>jora de 
las costmnhres para precaver í, loti ciu
d111luuos 110 sólo de !ax epidemias, 11ino-
1le los nchaque!I comn'!es que ~jnceti 
perniciosa intlnenciu, hn tenido ít bien 
clispouer: 

Primero.-lluc ~t· rcco111ie111h~ á los Prn
Hitle11tes llH lo¡.¡ ~stados y Gobernador 
tM Distrito l?edfrnl el estricto cumpli
miento de laii leyes vigentes· sobre Salu
b1•idRtl Pública, por medio de l:-1, mlis se
vem policía sauitnria. 

Segumlo.-Que e11 totlo el territorio de 
la Hepúblic:, se haga obligatorio el 11is
tcma de la vacmrnción periódica del .flni
tlo vncciual, disponiendo que 110 1mcda 
~er recibido un ningún plantel Je etlnca
cióu el niílo que 110 teuga certificato tle 
haberse ,·11cuuado: que no pueda. ejE>rcer 
el magisterio de la enseüanza ningún ciu
da,lano que no tenga el mixmo certifica
to : qno se teogl\ como un acto contra la 
Hii,'Íene Pública. JI\ reommcia 1, recibir 
la vacuna, aRÍ como la acP¡itación eu el 
srrvicio doméstico ,le persona que no 
hayan cnmplido esta ,lisposición, á. cuyo 
efecto, In. Policía de Sani,lad hará eu ca
da domicilio las prevenciones coovt>nien
tes y reclamará sus C('rtiflcatos á todas 
las ¡,ersonas de ambos sexos que habiteli 
las easníl, {i los comerciautt>s y em¡,lea
<los merc:mtiles, :í, los artesano~ y obre
ros, castigando las infraccio11es con mul
tas ,le 5 á, 20 bolí\fares ó con arrestó pro
porcional. Las. mnltns St) aplicarán á. los 
lto~itales cw ~m1biictn'Cia . 
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'fercero.-Los Prt>t.identes de los Bs
tailos y t1l Gober111ulor del Di1e1trito Fe
deral excitarán ú la~ Oorporacioucs Mé
di<'as, :í lot; facultativos y personas· i(l6-
nt>a~, ú que prt>seut<•u informes sobre h, 
mell~orología, la hidrología, las i11flncn
ch1s naturales y accidentah•s que mo<li
tiqnen Jni,; co11clicioncs higiénicas, el es
t:ulo ele aseo de' las poulaciones, la 1:<alu
brida1l lle las casas y de las habitll
ciont>i-tle éstas en general, la calidad y 
cantidad de agua potable, las enfer
medades que reinuu comnnmt'ute en ·los 
animales que 1me1lan ser tra:.misibles, In 
exist.t!ncia médica á los i111ligt>ntes, el 
estado sanitario de b i)Oblación agrícola 
é'iudustrial, los ei::tablecimient~ en que 
pne1la11 aglomerarse snstaucias iufcccto
:.as, las condicioues llo i.,iilubri!hul tll, las 
Iglesias, Hospitales, Cnartele:,i, Escue
las, Colegios, Cárceles, Pnsatlus, Ran
cherinl'I, et.e., cte., i1111ica111lo hu~ tul'ilidas 
qu<1 d"ben tomarst• para combatir las 
cuusas dui'.iosas ó matar IN1 gém1eues tle 
iufección. 

Cuarto. - Las materias alimeuticias, 
las bt>bid11s y las 1l1c1liciuas que s11 ofrez
can al consumo, serán ,•scrupnlosamcute 
examiuailns por fa Policía Sauitaria, im
pidiendo qm, se vendan las que fnereu 
perju<licinles, las cuales se embargarán 

,<> inutilizarán en presenci:L de sus p1·0- ' 
pios dneiio1,11 5011fonne íl las Ordcuauzas 
l\Inuicipalas. 

Qnint-0.-Las i11spcccio11es acerca de la 
cn.litlatl tle lai; harinas y de los métotlos 
empleados pam la olaboración 1lel pau, 
la cuirlatlosa observación de las carnes 
tle carnicerías .Y dd estado de las i·es1·s y 
t1c los animales qnc l.1:111 de l>l·11diciarsc, 
así como l,\ hora y 11uito1los <~mpleados 
para ello· y los i,;ist11111as para la couser
vacióu tle 11111 cn1·11cs1 las cnalcs desarro
llan propiedarles tóxicas en los climas 
cálidos, cuall(lo 110 se nmutieucn en r,i.' 
frigt>radores adecuailos y se ofrecen al 
contanmo m1whas horas cle1,1p11é.:\ <le l1a
bcr sido matados los a11imalcs. 

Sexlo.-La lech1•, los animales que la 
producen y loR ci-tablos donde éstus se 
cucueutrnu tlcben sl•r l'i~nrmmmcnte cxa
'nüna.clos por la Policía Sanit:uia, la cual 
cni1la.rá lle que dicho producto al ofre
ceri1e en vent:, diaria, se ha!lt, i1111iscnti
blemente puro, y que los animales 1lc or
deiio ~eitu mauteoido con alimentos sa
nos y consistentes. 

s'é¡rtíU!d.-Las a'utO'l'Ídu'{lc:; tle los E~-
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tarloi:: y 1h•l Dii-itrito F11cforal clarán cuen
ta á e,.tH 1\l 11-i:;tt'1 i,, ch• tnclul' !ns mt>diditR 
qtw t<,n-1•11 11<' ,-,-1.ti , J1Jiliud 1·1,11 l:1 pn•1wu
te _n,,1-,,,}11,·i,-,n. :'t ti11 cl1· que t•l Prniilit>UtP 
de la k1!p1Íl11il'a. 1-nter.,110 el<· la~ 11t·c1~i
'11uh•¡.¡ dt· la ::.,11,d,r:,L,1:, 11xpida los He
glnuH·111n¡; y tlil'tt• i·1,ql,,111{l!;; providPndn:1 
qut• ,:1·,:11 IIJt':11·hC< r pa··a la rn:ts est1 ida 
higÍl'IH) rk la pd,:a1·:ú11. 

Com11ufr¡n,";e y p,1b:iqnefü•. 

Por el Fjt•,·utiv,, Fl'(leral, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 
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R1·sol·1,ci611- de.25 clejunio·clP1898, por la 
ciwl .~e acce<le lÍ la solicitud que hace 
el señor Rafael lfá'>'quez, en que picle 
Re le tenga como 1·enezola1w. 

Estados Unidos de Vcnezne1a.-Ministe
rio lle Rel14cionc~ luteriores.-Dir.ec
ción Política.-Caracas: 25 de junio de 
1898.-87~ y 40~ . 

Resuelto: 

Ha ocurrido al Ejecutivo Nacional Ra
fael Mflrquez, mayor de edad, hijo legi
timo del ciudaclano venezohmo General 
Rafael' Márquez, 11acitlo en la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, solici
tando se le reconozca y (lecline su cali
dad de vt1nezolano por nacimiento, para 
lo cual y con df\1ibera1lo propó1,1ito íle ha
cer para. siempre suya la Patria de Ru
paclre, ha· pasado á domiciliarse t1n esta 
capital desde el día cuatro del corrieute 
mes, según consta de In eertiHcación que 
acompaiia á su AOlicitud; y como quiera 
que el 11(1mero 2'.' [ a, 1 artfcnlo 5'.', Título II 
de la Coni-titncióu Nacionat, no exige 
á los que se bailen en el easo comproba
do por Rafael Márquez, otros requisitos 
para qne con derecho propio Rean vene
zolanos por nacimiento, que el de venir 
al país, domiciliarse en el y manifestar 
ante la autoridad competente la volun
tacl de serlo; considerada en Consejo de 
Ministros la expre~ada solicitml, el ciu
dadano Presidente de la República ha 
tenido á bien disponer: 

Que se tenga á U afael ~fárquez como 
venezolano por nucimie1,t11, y que por 
tanto se le doclare en el goce de todos 
los derechos y gnrantias que le corres
ponden como á tal cimladano de la Re
pública, de los qne reconoce el número 
2º laJ, articulo 5º, Título 1,J.de la Cons-
titución Nacionál. · · 

.Comunfque8e la. preflente Reimlución al 
intt-1·,·sado para que tenga en elln la cons
tauciu de lo que i,;ulicitn y pul>líquetie pa
ra lo" di•ctos lt>gall'.s del ca~o. 

Por el l~jecutivo 'N acioual, 
Z. llELLO RODRÍGUEZ. 

7l48 
J.'esoluciá-n tfc 26 tfoju11io de 1898 por 

la cual se accnle á una selicitud d$ 
los <:iucladanos Hernwn<:•s Gá·nl6.Z 
Y e~ , 

Estnclos Unidos tle Ve11t.'Ztwla.- l\finiste
rio de Agricultura, Industria y Co
mcrcib . ....:..Dire.cción de Judnstria y Co
mercio. - Caracas: 26 de jimio de 

, 1898.-87~ y 40° 
' 

Resuelto: 

Considernda en GaÍlinete hl solicitml 
que han dirigi~lo {, este Despacho los 
ciucladuuos Hermanos Gáwez y V", eu 
la cual pideu prot.tcción oficial para la. 
marca <le fábrica con qne distinguen 
los cigarrillos que elaboran en &ita 
chufad bajo el nombre de "La Vence
dora." y llenas como ban sido lag forma
Ji<lades que establece la Ley de 2~ de 
mayo ele 1877 sob1·~ marcas de fá~rtca y 
1le comercio, el ciudadano Pre11ulente 
de la República ha dispuest<? 9ue se 
expida á. los interesados el certificado 
correspondiente, eu conformidad con el 
articulo 6° de la citada Ley y previo el 
registro de la refr1·ida marca en el li-
bro destinado al efecto. · 

\ 

Comonfquese y publíqnese .•. __ 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NIOOLÁS ROLANDO. 
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Resol-uci6n ile 27 de j1111io de 1898 por 
la cual se 110111brn y_ presenta, al 
Presbítero Miguel Castro, para ser
t'ir tma Pr,JHmda d.e Ración eJl el 
Coro de la Sa11ta J.qles-ia Catedral 
del Z,dia. 

EstadoK Unidos de Venezoela.-Ministe
rio de Relaciones .loteriore.s.- Direc
ción Admiuist-rativa.-Caracas: 27 de 
·juni9 de 1898.-~7~ y 40~ · . . - . . .. ·- . : 

·· · iiés11i1to : • · · • 
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